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RAPALCA S.A 0% 

Guayaquil, 12 de Julio del 2016 

Señorita 

Karla Stefania Barberan Brunett 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

RAPALCA S.A en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 

PRESIDENTE por el lapso de cinco años, en reemplazo del Sr. RAUL CAÑIZARES ROBLES. 

La señorita PRESIDENTA, es portadora de la cedula de ciudadanía No.0953781291 de nacionalidad 

Ecuatoriana, domicillada en la ciudad de Guayaquil, le corresponde ejercer La REPRESENTACION 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL INDIVIDUALMENTE conforme al artículo 13 de los estatutos 

sociales. 

RAPALCA S.A se constituyó ante el Notario Vigésimo primero Ab. Marcos Díaz Casquete, el 15 de 

Octubre de 1991. Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Diciembre de 1991. 

Atentamente, 

  

  Callos Barberan Brunett 
Setretario AD-HOC 

    

    Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RAPALQ 

posesionado en esta misma fecha. 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE $; 

E: ADJUNTA SSURDAD 
   

       Guayaquil, 12 de Julio del 2016 

  

rta. Karla Barberan Brunett 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

—_—Z 

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RAPALCA $.A., a 
favor de KARLA STEFANIA BARBERAN BRUNETT, de fojas 34.334 
a 34.337, Registro de Nombramientos número 9.141. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 29155 
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   Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

  

DELEGADA 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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